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mediante Escritura pública autorizada por el Dr. 

  

Homera Moscoso Jaramillo, Notario Octavo del cantón 

Cuencaz Inscrita en el Fegistro Mercantil, en junta 
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LANA IN IVAR LI CANA AMAN 

Señor de los Milagroggiit Lada. 
ARA e e e - 

CUENCA ECUADOR 

Oficio cio 

  

Trans Milagros, 2,...de_...... e 

ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA TRANSPORTES INTERPARROQUIAL SEÑOR DE LOS MILAGROS 

“TRANSMILAGROS CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca, el dís de hoy viernes siete de Junio del dos mil cuatro, a las catorce 
horas y cinco minutos, previa convocatoria, en el local social de la compañía, se reúne la Junt 
General Extraordinaria de Socios de la Compañía “FRANSPORTES INTERPARRO QUIA] 
SEÑOR DE LOS MILAGROS TRANSMILAGROS CIA. LTDA.” con la asistencia de lo: 
siguientes Socios: Presidida por el Sr." DARÍO GONZALO JIMÉNEZ ÁLVAREZ, y po 
sus propios derechos con 30 participaciones que representan el 20%; Sr/-ÁNGEL GILBERTO 

—AIMÉNEZ ÁLVAREZ, por sus propios derechos, con 80 participaciones iguaf.pl 20%; 
MANUEL - ARMANDO DELGADO BRIFO, por sus propios derechós, com 1( 
participaciones representando el 4%; Sr.FAUSTO BENITO JIMÉNEZ ÁLVAREZ, por sul 
propios derechos, con 20 participaciones que representan el 5%; Sr-ELIODORO:GABRIE 
MENDOZA CASTRO, por sus propios derechos, con 20 participaciones equivalentes:al 5% 
Sra, OLIVIA SARA CAPELO CABRERA, por sus propios derechos y por los qu 
representa, en virtud de la Posesión Efectiva” con 4 participaciones equivalentes al 1%; Sr 

“FREDDY WASHINGTON RUBIO GÓMEZ, por sus propios derechos, con 24 
participaciones que representa el 5%; Sr. VILSON TEODORO GÓMEZ PEÑALOZA pas 
sus propios derechos, con 80 participaciones equivalentes al 20%;y Sr./MANUEL CARLOS 
GÓMEZ PESANTEZ, en calidad de Gerente y Representante Legal,” quien actúa 
Secretario de esta Junta y por sus propios dereehos con 80 participaciones representando e 
20%. El señor Presidente, solicita a secretaría se elabore el registro de asistencia a esta Junta 
General Extraordinaria; constatándose la asistencia de 400 participaciones de $1,009 cada unz 
que representan el 100% del Capital, esto es CUATROCIENTOS DOLARES: El seño: 
Presidente manifiesta que por estar presente la totalidad del Capital Social se declaren em 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS; y estando de acuerdo todos los concurrentes 
se declara instalada la Junta con el siguiente orden del día: PUNTO UNO. Autorizació 
para la transferencia, Cesión de participaciones y admisión de nuevos socios; PUNTO; 

DOS.- Autorización para su legalización, inscripción y cmisión de nuevos certificados de 
aportaciones.- El Sr. Presidente, manifiesta que de acuerdo con las solicitudes que por escrito 
han presentado los Socios en la Gerencia de la Compafiía, está debidamente justificada, es| 
legitima y legal, que además se debe considerar que debido a la alta competencia que tienen, 
por convenir a los intereses de la Compañía para brindar un mejor servicio, pone a 
consideración de los Settores Socios, para que sea resuelta en esta Junta General-Universal; y, 
que por ende solicitan antorización para legalizar la transferencia y cesión de las 
participaciones, de la siguiente manera: 1.- Que, de las 80 participaciones que es propietario el 
socio Sr. MANUEL CARLOS GÓMEZ PESANTEZ, cede y transfiere 20 participaciones a 
favor del Sr. CLEBER BERNARDINO GOMEZ PEÑALOZA con todos los desechos y 
obligaciones como socio de la compañía; 2.- Que, de las 80 participaciones que es propietario 
el Socio Sr. WILSON TEODORO GÓMEZ, cede y transfiere 20 participaciones a favor del 
Sr. CARLOS ALCIBIADES GOMEZ PEÑALOSA con todos los derechos y obligaciones 
como socio de la compañía; 3.- Que, las 20 participaciones que es propietario el' Socio Sr.. 
ELIODORO GABRIEL MENDOZA CASTRO, cede y transfiere en su totalidad a favor del Sr. 
JOSE ALEJANDRO DELEG YUNGA con todos los derechos y obligaciones como socio de la 
compañía; Que además, al emitirse los nuevos Certificados de Aportaciones se realizarán las 

deducciones correspondientes a cada uno de los Socios, que han autorizado les transferencias. 
Puesto a consideración de los señores. Socios, que representen la totalidad del Capital Social' 
luego de algunas deliberaciones y consideraciones, de hacer las recomendaciones de las 
obligaciones y responsabilidades que contraen los nuevos socios con la Compañíía, aprueban en 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
—a — 

CERTIFICADO No.1059.- 

El Infrascrito Registrador Mercantil del Cantón Cuenca, en legal 

forma , 

CERTIFICA 

Que, bajo el No 141 del Registro de NOMBRAMIENTOS, y con 

fecha seis de febrero del dos mil tres, consta inscrito un 

Nombramiento a favor del Sr MANUEL CARLOS GOMEZ 

PESANTEZ, como GERENTE de la empresa de TRANSPORIES 

INTERPARROQUIAL SEÑOR DE 105 MILAGROS 

TRANSMILAGROS CIA. LTDA,., por el periodo de un año.- Este 

nombramiento a lappr cuentra VIGENTE - 

fil del dos mil cuatro% EL REGISTRADOR 

MERCANTIL DE CUENCA.- 

    

    
Cuenca, treinta de a 

DR. REMIGIO AUQUILLA/ LUCERO 
REGISTRA MERCANTH, 

DEr, CANTAN LCHRNCA 
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a EN CUENCA EGUADÓR 
forma wmécime "AUTORIZAR LA " CESION, TRANSFERENCIA DE LAS 
PARTICIPACIONES EN LOS VALORES DETALLADOS Y LA ADMISIÓN DE LOS 
NUEVOS SOCIOS; ACLARANDO QUE ESTAS TRANSFERENCIAS NO MODIFICA 

EL CAPITAL SOCIAL, dejando expresa constancia que los titulares de las participaciones 
deben someterse a las disposiciones del Estatuto y cumplir con los requisitos de la Unidad 
Municipak$é Transporte (UM). Por lo expuesto los asistentes en forma unánime se ratifican 
en lo resuelto ; PUNTO DOS.- AUTORIZACIÓN PARA SU LEGALIZACIÓN E 

INSCRIPCIÓN Y EMISIÓN DE NUEVOS CERTIFICADOS DE APORTACIONES.- En 

forma unánime resuelven 'y autorizan al Sr. Gerente, para que en su calidad: de Representante 
Legal de la Compatiía, sei encargue de cumplir con la Emisión de los nuevos certificados de 
aportaciones; y en general todos los trámites e instancias que sean pertinentes para su 

O legalización y para que. la: resolución aprobada ea ejecutada; El señor Presidente manifiesta 
que habiéndose tratado todos y cada uno de los puntos de la Convecatoria, solicita in receso, 
pssa-que:Scesptaria; pedactevel Actawde* la Junta; una vez que está concluida, et Sr. “Presidente 
seinetala la Junta,ose “camprueba que existe el mismo quórum inicial y dispone que” secretaría, 

.. par Sal:convenir, dé lectura en forma integra el Acta; una vez terminada; el Sr; Presidente, pone 

: saeeacidaración-de los Seftores Socios, la misma que es aprobada por unastimidad, tatificándose 

  
/ervodificaciones -em todos: y cada uno de los puntos tratados y aprobadós en “esta Junta e 

. Geiteral ¿Universal;«siendo las 16H35 minutos, el Sr. Presidente, úgradece la' úsistentia y /- y 
des cadasrie/do Jos Señores Socios, da la bienvenida'a los nevos Socios Y dapor ' / Mo 

--  dasiigilla da veción do Junta General Universal, para constancia de todo lo conocido, discutido, a 
; remato yaprabado, firman el Prosidento y ol Secretario de esta Janta quelo certifica; A yo” 

Eo 

  

pe 

  

/ CERCO: Quecto documento 0 iguala ques muni en os arclivs dela cmpres, 
A tlas:oaales me remito on caso de ser necesario. 

 



aj Dr, Eduardo Palacios Muñoz 
ESN NOTARIO PUBLICO NOVENO SEÑOR NOTARIO: ES 
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OLIVA SARA CAPELO CABRERA, ecuatoriana, viuda mayor de 

edad, de quehaceres domésticos, domiciliada en esta ciudad y cantón 

    

  

      
   
   

Cuenca, provincia del Azuay, ante usted señor Notario comparezco 

con la siguiente demanda: 

1.1.- Antecedentes: El día 17 de octubre del 2002, en la ciudad de 

Cuenca, lugar de su último domicilio, falleció sin otorgar testamento 

alguno el Sr. LUIS ERNESTO ENCALADA, según consta de la 

partida de defunción. 

Por la documentación que acompaño vendrá a su conocimiento que 

quedé como cónyuge sobreviviente y como herederos sus hijos Sara 

Jacqueline, Luis Franklin y Fabiola Oliva Encalada Capelo. ) 

1.2 .- De los bienes de Fortuna: Entre los bienes dejados CUATRO 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, en la compañía . 

TRANSPORTES INTERPARROQUIAL SEÑOR DE LOS 

MILAGROS CIA. LTDA. / os 
| a).- Mediante Escritura Publica autorizada por el Dr. Homero Moscoso 

Jaramillo, Notario Octayo del cantón Cuenca el 27 de marzo de 1994, 0 

b).- Aumento de Capital Mediante Escritura Publica autorizada por el 

Dr. Homero Moscoso Jaramillo, Notario Octavo del cantón Cuenca el 

8 de octubre del 2001. 

2.- Petición: Con estos antecedentes acudo ante usted y fundamentada 

en lo que dispone el articulo 18, de las Atribuciones de los Notarios de 

la Ley Notarial solicito me conceda la posesión efectiva pro-indiviso 

de las cuatro participaciones pertenecientes a mi fallecido esposo. 

3.- Cuantía: La cuantía es de cuatro dólares. 

Usted señor Notario, se servirá incorporar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez. de este acto. 

Atentamente, 

, AHAYAA. 
Dr. Germán Escandón A. 

¿Aitel, 
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boo POSESIÓN EFECTIVA.- En da. ciudad de. Cuenca, 

provincia del AZUAY , república del Ecuador. a 

ME do. prfimero' de junio del dol mil cuatrdl ante mi' DOCTOR 

EDUARDO PALACIOS MUÑOZ ,, ¡NOTARIO PUBLICO NMOVENO DE 

ESTE CANTON, comparecen libre y voluntariamente la 

0 señora OLIVA SARA CAPELO CABRERA; ecuatoriana, ' mayor 

o es. de edad, de estado Eivil viuda, domiciliada en esta 

ciudad, capaz ante la ley a quien de conocerle “doy 

Bai té, quien” para dar cumplimiento a lo: previsto en el 

' 
artículo diez y gpho; numeral. y doce de la Ley 

da , . A or de AO bo 

Notarial y para los fines dontenidos en la solici tud 

diz F que ofpóntecede, .i hacel ala! siguiente/oideclaración: 

Seis. Jiramentada O das Fenpinos, que, SP. expresan: ¿el 

: causante señor Lurs ERNESTO ENCALADA, esposo de la 

Pi Hcompáreciente, quien falleció en esta ciudad, 

provincia del Azuay, sin otorgar testamento, tengo 

derecha como cónyuge sobreviviente del ' causante, 

rm iótirazón!l ípor, la. cual me, reitero en la, petición de, que 

0 : se me conceda la posesión. efectiva de los bienes 
oda ra da Ra ... , 

dejados por dste, y en forma" 'proindividoj' Y, además 

ay PARLA CA nO, se recente, darinformación, sunaria ¡de los 
testigos, señores GRACIELA NATIVIDAD —ASTUDILLO 

, . : A : z 
CHACON 'Y BERTHA' LUISA” “TOGRA " TOGRAs los mismos ' que 

depondrán de acuerdo al siguiente interrogatorios; 

' pes y . E he Pa rad aa pd ñ . , s 

1.- Sobre edad y más generales de ley; 
, i y E : Pa e 

25 Diga, el, ¿kestigo si conoció al, causante señor 
sá 2 1 1 o 1 

LUIS ERNESTO ENCALADA. 
Moto 

bro er na, aborde Edad o , 

3. Diga el testigo si es verdad que a la época de 
A y 

la muerte del causante señor "LUIS ERNESTO ENCALADA, 

proto rn. a a A s o o nos ' 
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quedó como. cónyuge sobreviviente la señora OLIVA 

Sara CAFELO LOBRERA Ya como hijos únicos Y 

imiversales herederos SARA JACQUEL INE, LUIS FRANELIN 

Y FARIOLA OLIVA ENCALADA CAFELO. 

42.7 La razón de sus dichos”? 

DECLARACION DE GRACIELA NATIVIDAD ASTUDILLO CHACON : 

Luedo del ¡juramento de ley, manifiesta lo siquiente: 

a la pregunta 1) Que es mayor de edad y sin las 

dcenerales de ley para la solicitante: a la pregunta 

Z ue es verdad. que conoció a quienes en vida 

TO ENCALADA, 

fallecido en esta ciudad de Cuencas A la pregunta 3) 

respondió a los nombres de LUIS ERNE 

  

Que es verdad que en la época de la muerte del 

causante LUIS ERNESTO ENCALADA, quedo como  CcónyLue 

sobreviviente la señora OLIVA SARÁ CAPFELO CABRERA», y 

COMO hijos únicos Y universales herederos los 

señores SARA — JACQOUELINE, (LUIS. FRANELINO Y FABIOLA 

OL. IVA — ENCALADA CAFELOz A. la pregunta 4) Que lo 

declarado conoce por que le constan los hechos. 

DECLARACION DE BERTHA LUISA TOGRA TOGRA: Luego del 

juramento de ley, manifiesta la siguiente: a la 

pregunta 1) Que es mayor de edad y sin las generales 

de lev para la solicitante; a la pregunta 2) Que es 

verdad, que conoció a quienes en vida respondió «a 

los nombres de LUIS ERNESTO ENCALADA, fallecido en 

ee 

  

a ciudad de Cuenca A la pregunta 23) Que es 

verdad que en la época de la muerte del causante 

LUIS ERNESTO ENCALADA , quecda como cónylLiqe 

sobreviviente la señora OLIVA SARA CAFELO CARRERA, y 

como. hijos únicos y universales herederos los 
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Y Dr. Ediuardo Palacios Muñoz 

señores Sara JACQUELITME, LUIS FRANKLIN y FAETOLA OL.IVA ENCALADA CAFELOS A la pregunta 4) Que lo declarado CcONOCce por que le constan los hechos. Hasta aquí las declaraciones que los comparecientes hacen suyas, Leida esta declaración juramentada a los comparecientes, Por mi EL NOTARIO se ratifican en su contenido Y firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe,- 
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DOCLIMENTOS HABILITANTES: 
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Dr, Eduardo Palacios Muñoz 
' NOTARIO PUBLICO NOVENO _ 

ño CUE de A 

don PUBLICO NOVENO 

SUENCA ECUADOR 

      

En La csvaidad o de Cuenca, provincai del FULIA Y 

república del Ecuador a prinera de junio del dos mil 

cuatri, el «uscrito DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUFOZ, 

NOTARIO PUBLICO NOVEND DE ESTE CANTON,  ledcailmente 

tacultado por la dispuesto en €el nuneral doce del 

«rLiícudo diez y och de la LEY NGUJARIAL,  habiencdosee 

cumplido con las formalidades de ley, en mérito de 

los documentos habilitantes que anteceden, mediante 

O la presente ACTA NOTARIAL concede a favor de la 

señora OLIVA SARA —CAFELO CARRERA, la  FOSESION 

EFECTIVA FROINDIVISO de los bienes sucesorios 

dejados por el causante señor LUIS ERNESTO ENCALADA, 

esposo de la compareciente; concesión que se la hace 

sin periuicio de los derechos de terceros.- Copias 

de esta 
A 

7 correspondientes. El NOTARIO.- 

  

_ACTA_ serán inscritas en los Registros 

o
.
 

  

.. Vo ay » 

«e Dl Cedusrdo Pilacios Álaño: 
MEN NOTARIO PUBLICO NOVENO 

  

AL: CUENCA ECUADOS: 

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANT) ES. 

  

  
¿e 

* 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO EL MISMO DIA 

" DE SU CELEBRACION 
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Yí NOTARIO PUBLICO NOVENO 
CUENCA ECUADOR 
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Dr, Edando Palacios fa ñoz ueno PUBLICO NOVENO 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE!' ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO EL MISMO DIA 

DE SU CELEBRACION 
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DOY FEs Que en fecha de hoy 1 de Junío del 2004, he procedido a tomar ñota 
al Margen de la Matriz de la Escritura Pública de Constitución de la Compaór * 
Mie TRANSPORTES INTERPARROQUIAL SDÑOR DE LOS MILAGROS “TRANSMILAGROS" Cta. 

hktde,", sobre la Transferencia de Participaciones y Admisión de Nuevos Sos ,- 
elos que antecsde, 2% 

% 

y 

  

RAZON. Siento como tal. que en esta fecha. he tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripcion de la escritura de 

constitucion de la Compañia TRANSPORTES INTERPARROQUIAL SEÑOR DELOS 

MILAGROS CIA. LTDA. que se encuentra inscrita baj - GISTRO 

REGISTRADOR..-    DR, REMI 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL €ANTOM GUBNCA
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TRANS MILAGROS 

Señor de los Milagros Cía. Ltda. 
Asunto: : Oido A cin 

Trans Milagros, a ii o o de 

CONVOCATOR IA 

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE TRANSPORTES 
INTERPARROQUIAL SEÑOR DE LOS MILAGROS “TRANSMILAGROS CIA. LTDA.” 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social de la Compafiía, 
convoco a los señores SOCIOS DE TRANSPORTES INTERPARROQUIAL SEÑOR DE LOS 
MILAGROS TRANSMILAGROS CIA. LTDA. a JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS, que se celebrará el día SIETE DE JUNIO DEL 2004 A LAS 14H00. La Junta conocerá y > 
resolverá sobre los siguientes puntos del Orden del Dia, 

UNO.- AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA € CESIÓN DE PARTICIPACIONES Á 
ADMISION DE NUEVOS SOCIOS. : 

DOS.- AUTORIZACION PARA SU LEGALIZACIÓN, INSCRIPCION Y EMISION DE y; 
NUEVOS CEWRTIFICADOS DE APORTACIONES. 4 

¿ : 

  

0% o, Cuenca, 21 de mayo del 2004 
E p a ” 2. o , o 

3 E E 2 y ES 2 Jonas p 

E E o uel Cl. Gómez Pesantez 

A) GERENTE ., 
es ES 7 , 

  



   



TRANS MILAGROS 

Señor de los Milagros Cía. Ltda. 
Asunto: . . TT /   

  

Trans Milagros, ade ooo cc e 

REGISTRO DE ASISTENCIA 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTES INTERPARROQUIAL SEÑOR DE LOS MILAGROS 

“TRANSMILAGROS CIA. LTDA” 

  

Darío Gonzalo Jiménez Álvarez / 

Manuel Carlos Gómez Pesantez / 

Ángel Gilberto Jiménez Álvarez / 

Manuel Armando Delgado Brito / 

Fausto Benito Jiménez Álvarez /   
Eliodoro Gabriel Mendoza Castro / 

  

Oliva Sara Capelo Cabrera ¿ 

Freddy Washington Rubio Gómez /     
El Secretario que certifica .- 

rro 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
OFICINA DE CUENCA 

DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. 04-DJ-805 

Cuenca, julio 23 del 2004 
Trámite No. 2634 

Sr. Dr. 

Eduardo Maldonado Seade 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

0 Su Despacho 

Sr. Intendente: 

En atención a su sumilla constante en la escritura pública otorgada 
ante el notario Noveno de este cantón el día 19 de Junio del presente año, 
por la cual los señores Manuel Carlos Gómez Pesantez, Wilson Teodoro 
Gómez, Heliodoro Gabriel Mendoza Castro transfieren_participaciones de la 
compañía "TRANSPORTES  INTERPARROQUIAL SEÑOR DE LOS MILAGROS 
TRANSMILAGROS CIA. LTDA.” a los señores Cléber Bernandino Gómez Peñalosa, 

Carlos Alcibiades Gómez Peñalosa y José Alejandro Déleg Yunga, me permito 
Oo informarle, que tal escritura cumple con los requisitos previstos en el Art, 113 

de la Ley de Compañías, por lo que, considero que no existe inconveniente 
pora que la misma sea anotado en el Registro de Sociedades de esta 
Intendencia. 

  Atóptomente) ] 

b zalvro(Jbovec Y 

Dro erico Vázquez de. 
Especialista Jurídico 4. 

 


